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!e Arnaiz, Plaza del Mercado, núme- 
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Negociado 6-°=Circular —Número 235.
Prevengo á todas las justicias de los pueblos de esta 

provincia, que si. se presentare en alguno de ellos, proco- 
pan inmediatamente á la captura del presidario desertor 
del canal de Castilla, cuyo nombre y senas adelante se 
expresarán, y que si fuere habido, le hagan conducir con 
toda seguridad por tránsitos de una á otra á disposición 
del Sr. Gefe político de Falencia.

: Nombre y señas, liarlo Berenjeno Obispo, estatura 5 
pies y 2 pulgadas, edad 28 años, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz larga, barba clara, cara larga, color trigueño. Dios 
guarde á VV. muchos años. Burgos 11 de Abril de 1843.— 

.José Nieto,=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucio- 
nales de...

■ ?ob<
Negociado 15—Circular-Número 236.

Habiendo llegado á noticia de este Gobierno político 
1 que algunas personas usurpando el nombre de Celadores 
mayores de montes, recorren los pueblos de esta provin
cia, exigiendo varías-cantidades bajo el pretesto de disi
mular las cortas y destrozos que en ellos se hagan; pre
vengo á todos los Alcaldes Constitucionales de la misma, 
que los dos únicos Celadores nombrados son D. Clemente 
Alvarez y D. Leoncio Martínez, los que no tienen otra 
obligación que custodiar los montes que lian sido decla
rados de la pertenencia de la Nación, sin intervenir en 
manera alguna en los de propios y del coman, cuyo cui
dado es exclusivo de los respectivos Ayuntamientos : por 

' lo tanto espero que no consentirán se repitan en lo suce
sivo semejantes escesos, dándome parle de cualquiera no
vedad que sobre el particular ocurra para su condigno 

I castigo. Burgos 11 de Abril de 1843—José Nieto.■
I . INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

Número 198. El Contador de Rentas de la Provin
cia de P alladolid, encargado de la Sección de liquidación 

ide créditos militares del distrito de Castilla la Vieja, 
con fecha 22 del actual me dice lo siguiente.

'!■. dirijo,á V. S. adjunta la relación de los individuos 
I residentes' briosa Provincia, que tienen en esta oficina lá- 
.minas en su'fáVor de deuda sin interés, para que se sirva 
mandar se insérte en el Boletín oficial de esa Capital, á fin 

I de que por éste medio llegue á noticia de ellos ; dignán
dose V. S. avisarme el dia de su publicación con un ejem

plar del espresado Boletín para gobierno de esta Sección,
■ y cumplimiento de lo mandado por la Dirección general 
I de liquidación de la deuda pública, á quienes dá aviso de
■ haber pasado á V. S. la citada relación.»

, Relación de los individuos que tienen en esta Sección 
I créditos a su favor en láminas de deuda sin interés, que 
111 e"en recojer por sí ó por persona legítimamente facul

tada con poder militar en papel del Sello 4.0, autorizado 
por un Comisario de guerra, y á falta de él por el alcalde 
1. constitucional, escribano ó fiel de fechos del pueblo 
de cada respectiva residencia, presentando al mismo tiem
po en esta oficina las carpetas ó recibos que hayan obte
nido a) entregar sus créditos á liquidación, y los que por 
razón de erencia tengan derecho á ellos, lo acreditarán 
con testimonio de institución de herederos v partida dfe 
difuncion del qtie hayan heredado, siu cuyos requisitos 
no serán entregados.

PROVINCIA DE BURGOS.
Nombres y pueblos de su residencia.

D. Valentín Puebla, en Melgar.
D. Marcelino Abad, en Cuzcurrita. -
Manuel Romo, en Burgos.
Andrés Arnaiz, en Barcena de los Montes.
Bonifacio Diaz, en Burgos.
Diego Mayo, en Idem.
Herederos de Francisco Pastor, en San Juan del Monte. 
Pedro Llorentehijo y heredero de Juan, en Aldea dél Pinar. 
José Alvarez, en Burgos. tfgis» fe ¿61
Antonio Cristoval, en Cobarrubias.
Andrés Perez, en Lences.
José Arquiles, en Aranda de Duero.
Matias Óbejero, en Gumie| del Mercado.
Fernando Muriel, en Burgos. 
D. Marcos Barcena, en Idem. 
Manuel Delgado,en Idem.
Raimundo Estevan, en Aranda de Duero.
D. Sebastian Santurde, en Poza.
Ensebio López, Peñaranda de Duero.
Herederos de Rafael Vidal, en Aranda de Duero.
D. José de Diego, en Trespaderne.
Vicente Brabo, en Burgos.
Miguel Sainz, en Idem.
D. Pablo del Yerro, en Zadoruil.
Luis Martin, Aranda de Duero.
Herederos de Doña Gerónima Garcia Segovia, en Burgos. 
León López, en Vadocondes.
Lucas del Alamo, en Santo Domingo de Silos.
Juan Gutiérrez, en Burgos.
Ensebio Sebastian, en Aranda de Duero.
Isidro Romano, en Solillo.
D. Felix Mejias, en Burgos. 
Pedro Santos, en Fresnillo. 
Manuel Moreno, en Burgos, 
Pedro Fernandez, en Idem.
D. Manuel Martínez, en Idem.
D. Francisco Zulueta, en Villalva.

Valladolid 22 de Marzo de 1843.=Fraticisco Gonzá
lez Alberú.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que lle
gue á noticia de los respectivos interesados. Burgos 
de Marzo de 1843.—Jure Sene's.



, (
Número 229. Don Matías Casero, Caballero de la or

den de San Hermenegildo, tres veces de la de San Fer
nando de primera clase, con otras varias cruces de dis
tinción por acciones de guerra, Brigadier de Infantería, 
segundo Cabo de este Undécimo Distrito militar, y en
cargado del despacho de los negocios por ausencia del 
Excmo. Sr. Capitán General &e.

Y el Doctor D. José Hernando, Auditor de guerra de 
este referido Distrito.

Por el presente y su tenor citamos, llamamos y em
plazamos á todos los que se crean con derecho á los bie
nes fincados por el fallecimiento .abmtestato del Subte
niente graduado de Infantería D. Miguel Salvador, ocur
rido en el Hospital militar de esta, plaza, para que en el 
término de 3o dias que se les prefinen, con apercibimien
to, comparezcan por sí, ó por persona competentemente 
autorizada, en este Juzgado de guerra y por el oficio del 
que refrenda á usar del que se crean asistidos, que serán 
oidos y administrada justicia en lo que la tengan. Dado en 
Burgos á 6 de Abril de 1848—Matías Casero—José Her- 
nando.=Por mandado de su Señoría , Agustín de Espinosa.

Número 282. Administración principal de Bienes 
Nacionales de la Provincia.

Fincas que en esta capital han de subastarse en el día 
19 de mayo próximo en las casas consistoriales desde las 
10 de la mañana en adelante.

Monasterio de San Juan de Burgos.
Seis tierras existentes en término de 'Vi.llaldemiro de 

6 fanegas de i.a calidad, 7 fanegas de 2.a y 2 fanegas, 6 
celemines de 3.a que pertenecieron á dicho monasterio: 
producen en renta to fanegas, 3 celemines de pan me
diado: han sido capitalizadas según las bases establecidas 
en reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 11 de 
mayo de 1887 en 7,268 rs. 24 mrs. y tasadas con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 18 y 19 de la instrucción 
de i.° de marzo de 1836 en 9,712 rs.: no se hallan afec
tas á carga alguna ni tampoco hay escritura de arriendo 
y siguen por la tácita.

Monasterio de San Salvador de O ña.
El dominio directo de un cen<o perpetuo de 8 fane

gas y 8 celemines de pan mediado, que tiene contra si Ra
món Gómez, vecino de Ontomin y en favoc.de dicho mo
nasterio: ha sido capitalizado en 13,686 rs. y 8 mrs. No 
existe escritura de imposición, pero se halla corriente 
su pago. Burgos 8 de abril de t843.=Por habilitación, 
Juan Ortigúela Mariscal.

Número 288. Bienes del Clero Secular.
Fincas que en esta capital han de subastarse el dia ig 

del próximo mayo en las casas consistoriales desde las 10 
de la mañana en adelante.
, Una casa en el barrio de Vega de esta ciudad, que ha
bita Isidoro Salinas, señalada con el número 29 viejo y 
12 nuevo, y perteneció al cabildo catedral de la misma: 

, produce en renta 770 rs.: ha sido tasada con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 18 y ig de la intruccion de 1.° 
de marzo de 1836 en i'8,5oo y capitalizada según las ba
ses establecidas en reales órdenes de 23 de noviembre de 
>836 y 1 r de mayo de 1887 en >9,823 rs. No se halla 
afecta á carga alguna: tiene escritura de arriendo que 
vencerá en navidad de 1846. Los cristales existentes en 
dicha casa son del inquilino. El pago de! remate de dicha 
linca se hará en dinero metálico en 20 plazos iguales.

En el mismo dia y hora se subastará en esta'capital 
y en el juzgado de i.a instancia de Roa, 4 tierras de 8 fa
negas de 2.a calidad y 8 fanegas de 3.a que en término 
del pueblo de Ovales pertenecieron al cabildo colegial de 
Roa: producen en renta 3oo rs. : han sido tasadas en 2,1 20

2)
rs. v capitalizadas en 9000 rs. No espresa la relación si 
tiene ó no escritura de arriendo. El pago del remate se 
hará lo mismo que la anterior.

En el mismo dia y á la misma hora se subastará en ¡ 
esta capital y en el juzgado de 1 .a instancia de Miranda, 
la casita ó local del acerbo decimal que en el pueblo de 
Miraveche perteneció á la iglesia del mismo pueblo, y 
como no produce renta alguna no se ha podido capitali
zar: ha sido tasado en 4,1 y5 rs- El pago se hará según la ¡ 
anterior.

Asimismo se subastarán en esta capital v en la del 
reino el dia 3t de dicho mes á la misma hora en las ca
sas consistoriales, i4 tierras de iS fanegas, 1 i celemines 
de 2 a calidad, 18 fanegas, 9 celemines de 3.a que en tér
mino de esta ciudad v su barrio de Cortes pertenecieron 1 
al cabildo catedral de la misma: producen 60 fanegas de 
pan mediado y 80 rs. de renta, han sido tasadas en 2 1,6/5 
rs, y capitalizadas en 4í-99Írs.:se hallan afectas estas fin
cas á un censo de 1 1,987 rs. 6 mrs. de capital al rédito 
de uno y medio por too en favor de la obra-pía de Don' 
Pedro Fernandez de Castro, de patronato de dicho cabil
do catedral: tienen escritura de arriendo que vencerá én 
setiembre de 1845. El pago del remate se hará del modo 
siguiente : 10 por 100, en dinero metálico, 3o por too en 
deuda consolidada con interés de 5 por too, ó del 4 en
tregando de este 120 por cada ¡00, 3o por too en cupo
nes de interésés vencidos de la misma deuda ó de la ca
pitalización del 3 por loo, 3o por too déla deuda sin in
terés, vales no consolidados ó deuda negociable con inte
rés á papel hijo los tipos establecidos. En cada uno de los 
5 plazos señaládos para el pago se entregará la 5.a parte 
de los tantos por too que quedan espresados. Burgos 8 de 
abril de 1848—Por habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

Número 280 Juzgado de i.a Instancia de Aranda.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que tengan derecho en los bienes da la Capellanía fun- 
fi ida en Gumiel de Izan, por D. Juan Bautista Peña , y 
Doña Mariana Perez, le soliciten en este juzgado en la 
forma y tiempo ordinarios, pues pasado procederé se
gún ley del asunto, cuya solicitud liarán por la Escriba
nía de Juan de la Fuente.==Clemente Gil.

Númro 228. D. Remigio Salomon , Caballero de la 
Real orden Americana de Isabel la Católica por acción 
de guerra, Ju"z de t.a Instancia de esta villa de Roo 
y su Partido.

Al Señor Gefe político de la Provincia de Burgos con 
la atención y decoro debidos, hago saber: que por el al
calde constitucional de la villa de Oyales de este parti
do , con fecha dos del actual, se formó causa criminal 
de oficio contra tres hombres desconocidos hasta ahora, 
que como á la una de aquella madruga taladrando el te
jado de la casa de Nicolás Tegedor, vecino de dicha villa, 
se internaron en ella , y le maltrataron igualmente que 
4 su inuger Josefa Moro , robando y llevándose consi
go Ion dineros, ropas y efectos que se dirán , cuya causa 
remitió á este juzgado en el dia de ayer, y como sin 
embargo de las diligencias practicadas no haya podido 
aberiguarse , quienes sean los referidos ladrones, ni el 
paradero de lo robado al objeto de conseguir si es dable 
uno y otro, por providencia dictada en ella , he dispues
to entre otras cosas librar á V. b. el presente por el cual 
de.parte de S. M. la Reina D.a Isabel segunda ( que Dios 
guarde) y durante su menor edad 'S. A. el Serrino. Señor 
Regente del Reino , exhorto, requiero, y déla mia aten
tamente suplicó y ruego á V. S. se sirva mardar se in
serte literalmente en el boletin oficial de la provincia, a 
fin de que los alcaldes constitucionales déla misma en el 
caso de ser habidos en siis respectivos pueblos alguno o 
algunos de los efectos robados, y los autores del men
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cionado delito, procedan á la detención de los primeros, 
y á la prisión incomunicada de los segundos, remitiendo 
unos v otros á disposición de este Tribunal con las pre
cauciones y seguridades debidas, para en su vista-deter
minar lo que en justicia haya lugar: en V. S. acordarlo 
asi obrará conforme á ella , ofreciéndome por los suyos. 
¡Dado en lá villa de Roa á 4 de abril de 1843.—Remigio 
Salomón. Por su mandado, Bernardo de Olavarría.

Efectos robados. Como dos mil tiescieutos rs. en 
[metálico, la mayor parte en monedas de oró, y como 
cien rs. en vn. Tres duros en plata, lodos los chorizos 

[que tenia el rob'ado, dos pemiles de tocino, cuatro lien- 
[zos de cerro, dos id. de estopa, cuatro varas y media de 
[lino, un retazo aservilletado como de tres á cuatro va— 
Iras, una capa nueva de piño de Biaza, dos pares de al— 
■forjas, el uno de tramado y otro de latía labrado, una 
[talega, y una faja encarnada.

Señas que han podido tomarse de los ladrones.
Uno mas alto que otro, vestido con pantalón de nana, 

Isombrer o calañés , calzado de albarca con correas , que 
liba cubierto con tina manta blanca , el cual llevaba un 
■trabuco bastante corto, el otro mas bajo que el anterior 
[que se presentó con escopeta , vestido de calzón corto, 
chaqueta negra , calzado de albarcas con calzaderas de 

Icañamo, con pañuelo azul á la cabeza, cuyo sugeto era 
■regordo y rubio.

D. Juan Peres Rey, Juez de i.a Instancia de esta vi- 
\lla oe Villadiego y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las 
[personas que en concepto de parientes, se crean con 
[derecho á los bienes afectos á una capellanía de sangre ó 
[colativa fundada por el Bachiller D. Diego Alonso Vilia— 
[lobos, en la Iglesia parroquial de Solanas de Valdelu- 
cio, donde fue cura beneficado que ha quedado vacante 
por fallecimiento de D. Pablo Alonso Villalobos, bene- 

[ficiado en S. Mames de Abar, su último poseedor, para 
[que en el término de i5 dias contados desde que tenga 
[electo la inserción del anuncio en el boletín oficial de es
ita provincia, comparezcan por sí ó por procurador con 
[poder bastante en este juzgado y escribanía del infras— 
[cripto á usar de las acciones que les correspondan, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, Ies parará el perjuicio 
que haya lugar, según asi lo tengo mandado por auto 

[de ayer á solicitud de Diego Alonso Villalobos y Alonso 
Arroyo Villalobos, vecinos de Rioparaiso. Dado en Vi
lladiego á ai de marzo de <843. Juan Perez Rey. Por su 

[mandado, Pedro Huidobro.

D. Eleuterio Moreno, Juez de i.a Instancia del Par
ótida de esta villa de Pili arcayó Scc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que en concepto de parientes de D. Victor Niár 
I’rechuelo, Beneficiado que fue de la villa de Moneo va 
difunto, se crean con derecho á los efectos que constitu
yen dos Capellanías que en las parroquiales de Mijanjos 
y Urria fundaron D. Mateo Garcia Trechuelo, vecino de 

Idieho Mijangos, D. Juan López y Fulano Revolleda del es- 
ipresado Urria, para que en el término de 3o dias, desde 
el que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten por sí, ó por medio de procurador habilitado 
en forma en este juzgado, y escribanía del que refrenda 
donde radican las diligencias á usar de las acciones que 

[les correspondan, bajo de apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues por 
providencia de este día dictada á solicitud de Marcelino 
'Andrés, Manuel, Francisco, Juana, y Eugenio Diez Tre- 
ehuelo, hermanos y primos vecinos todos de Urria, asi 
lo tengo mandado. Dado en Villarcayo á 3 de abril de 
1843. Eleuterio Moreno. Pbr su mandado, D. Tomás 
de Pereda.

N.° 176. Pueblo de Caleruega. Partido de Aranda. 
Piovincia de Burgos. Imdemnizacion.

43,455

Redamaciones que hacen 
por sus perdidas.

D. Vicente Delgado
D. Sebastian Delgado
I). Luciano Aragón
D. Melchor de Martin
D. Manuel Merino
D. Matías Peña
D. Andrés Peña
D. Gregorio Delgado
D. Fomás Martin
D. Manuel Abejón

Estado de los sugetos que sufiieron daños en sus bie
nes por parte de la facción liberticida, y han reclama
do su indemnización en el expediente formado al efecto' 
en este pueblo , y son á saber :

Total

De muebles Total por
De bienes é inmué- todos con-
de gana- bles y gra- crptos rea-

dos. nos rs vn. les vellón.

y53o 7680
556t 556 t

640 i63o 2270
960 p‘6o

2070 2070
5544 5544
2860 1064 3924
3922 836 4738
5534 5534
53o4 53o4

Importan los efectos damnificados a los vecino de esta 
villa la cantidad de 43,455 .rs. vn.

V para que conste de dichas reclamaciones y puedan 
contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circu
lar de la comisión central de indemnizaciones de 13 de 
enero último, inserta en el boletín oficial de 27 del mis
mo, se tija el presente de acuerdo de los Sres. de ayunta
miento de esta villa, sin perjuicio de que se haga en ci
tado periódico para la cual se remite el presente al Sr. 

,Gefe superior político. Caleruega y marzo i4 de 1843. 
Alcalde, Agapito Peña. — Regidor, José Peña.=Proctira- 
dor, Cirilo M. . . .. .........Por acuerdo del Ayuntamien
to, Melchor Cabeza, Si io.

Burgos tg de Marzo de 1843.= láser tese en el Bole
tín oficial de la provincia para su mayor publicidad. =. 
Nieto.

D. Eleuterio Moreno , Juez de 1 ,a Instancia de esta 
villa de Pillarcayo y su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que en concepto de parientes, se crean con de
recho á los bienes afectos á una Capellanía fundada por 
D. Tomás dé Pedrósa, Presbítero-cura que fue de Bobe- 
da de la Rivera, y que ta quedado vacante por falleci
miento de D. Pedro López de Para, capellán que fué de 
las Monjas de S. Pedro de la villa de Medina de Pomar, 
su último poseedor , para queen el preciso término de 
treinta dias-contados desde el en que se anuncie en el 
boletín oficial de esta provincia, comparezcan por sí ó 
por procurador con poder bastante en este juzgado, y es
cribanía del infrascripto á usar de las acciones que les- 
correspondan, bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, según asi lo tengo 
mandado por auto de este dia, á solicitud de Don Joan 
Corral vecino de Críales. Dado en Villarcayo á 27 (le 
marzo de i8-43. = Eleuterio Moreno. Por su mandado, 
Mateos Rodríguez.

Se halla vacante el Partido de Cirujano de la villa de Cas
cajares de Bureba , que su dotación consiste en setenta y cinco 
fanegas de trigo álaga, cobradas por S Miguel de cada año, 
de buena calidad, y libre di toda contribución : los aspirantes 
a esta plaza podrán dirigir sus solicitudes francas de porte al 
Alcalde de dicha villa, que ha de proveerla en el sugeto mas



QUINTAMELA CABERROJAS. PARTIDO DE BR1VIESCA. Indemnización,Número 202.

Estado de los sugetos que sufrieron daños por parte de la facción liberticida, y han reclamado su indemniza
ción en el expediente formalizado al efecto en esta villa, cuyo resultado según la clase de daños es á saber.

Reclamaciones que hacen lo ¡ s-'icionñiios por sus pérdidas,

De bienes
SUGETOS DAMNIFICADOS. inmuebles.

Dé Ganados. De mue
bles.

Total porta
dos concep.s

A la villa en ganados y efectos, la ,
expedición de Gómez

A D. Pedro Alonso, Subteniente'de
4oo 3 70 ' 770

Nacionales >38 3t.5 453
A Juana Martínez 80 122 202
A Martin Alonso 226 * 68 -293
A la misma villa á la bajada dél pre

tendiente 565 565
A Angel Alonso >88 425 613

" . Al indicado D. Pedro 700 3>5 toi5
A Norberto García 94 12° 2 ¡4
A la indicada villa por la facción de

Balmaseda 3oo 3oo
A Lázaro Galbo 520 520
A Gregorio Martínez 2126 5z5 2651
A Vicente Alonso, una partida de .» ♦

aduaneros, en VMdalateja 45o 45o

Total por todos conceptos.. 8046

Importan los daños causados á la villa t635 rs. que con los 641 1 causados á los particulares, importan los figura
rlos 8,o46 rs., cuya cantidad ha sido robada cu esta villa, y justipreciados por este Ayuntamiento y Junta. Y para que 
pueda contradecirse conforme á la regla 5.a de la circular central de indemnizaciones de t3 de Enero último, inserta 
en el Boletín oficial del 27 del mismo, se (ijó el presente de acuerdo de los Señores de Ayuntamiento, sin perjuicio de. 
que se haga en citado periódico oficial, conforme á la misma, para locual se remite copia del presente al Sr. Gefe su-' 
perior político de esta provincia. Quititanilla Caberrojas y Marzo 16 de 1843.=De que yo/el Secretario de Ayunta
miento doy fee.=El Alcalde, Norberto Garcia.=El Regidor, Lázaro Galbo.=Por el Secretario, Martin Alonso.

Número 2o3. PUEBLO DESOLAS. PARTIDO DE BRÍVIESCA. Indemnización.

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por parte de la facción liberticida, y han reclamado su 
indemnización en el espediente formalizado al efecto en esta 'villa, cuyo resultado según la clase de daños es á saber.

Pedro Revollo 54o 54o
José García 58o 58o
Antonio Revollo -<)

3 JO 53o
Manuel Martínez 53o 53o
A Francisco González 220 220
Miguel Pievollo • 420 420
Angel Revollo
Al referido José García

720
680

720 
.680

Total de daños por lodos conceptos. . 4220

Importan los daños causados por la facción 4220 rs. vn. los que han sido justipreciados por la Junta y reclama
dos por indicados vecinos, cuyos daños fueron causados por la facción del cabeza de ella Gergué. Y para que pueda 
contradecirse conforme á la regla 5.a de la circular de la Comisión central de indemnizaciones de 13 de Enero últi
mo, inserta en el Boletín oficial del 27 del mismo, se lija el presente de acuerdo de los Señores de Ayuntamiento de 
esta villa, sin perjuicio de que se haga en citado periódico oficial conforme á la misma, para lo cual se remite copia 
del presente al Sr. Gefe superior político de esta Provincia. Solas v Marzo 14 de i843.= Por no saber firmar el Sr. 
Alcalde Constitucional, los Fingidores.—Francisco González-—Angel Conde.=Julian Zaldivar, Srio.

Feria de S. Marcos en la villa de Gacauclos.
Esta feria sigue en mucho auge desde pocos años á esta 

parte , bajo su mejor método en su modo de administrarla: su 
administrador en el presente ano, es el mismo que el de estos 
años anteriores, quien bajo sus comunicaciones asegura con
currencia de ganados de todas clases , ya gallego como del pais. 
Los excelentes verdes de que disfrutamos en el presente año, 
presentarán los ganados en un estado muy regular, de modo 
que ios compradores pueden contar con número bastante ya sea 
para el tajo como para las dehesas. Al que compre peada de 

bajo este pretesto á no ser que haya compañía conocida de an
temano ; debiendo respaldar las papeletas para llevar orden, y 
saber los abonos que deban hacerse , y presentarse antes al ad
ministrador para acordar lo que convenga, sin que ningún»
debe ponerse en marcha sin confrqntar el rol de su compra, s' 
no quiere tener detenciones en los limites del privilegio qo® 
disfruta la feria. Al vendedor de peada gallega se le dá también 
el uno por ciento, para que todos disfruten de algún bene
ficio. Ganado mular se presentará mas que baga falta , asi CO' 
roo de asnal , caballar &c. Cacabelos 4 de abril de >843. Su »n-

3o bueyes sueltos del país, se le dará el uno por ciento de lo cargado , Santiago López, 
que compre , pero esto ha de ser por si solo sin unirse á otro,

DE XRN.-liZ.
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